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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territosios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción país fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 »

fago adelantado .

60BIERH0 CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 16 del 
actual, número 361, aparece la si 
guíente Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado:

«Excmos: Síes.: Al objeto de 
que la vida social y económica 
de la Nación y la de los ciuda
danos que abandonaron sus pro
fesiones y oficios para incorpo
ral se al Ejército y Milicias Na 
cionales voluntai ¡amenté o en 
cumplimiento de deberes milita
res, no puedan sufrir perjuicio 
alguno el día de la victoriosa ter
minación de la guerra, ,

DISPONGO:
Artículo l.° Dependiente de 

la Comisión de Trabajo de la 
Junta Técnica del Estado, u or
ganismo que en su día le sustitu
ya, se crea el «Servicio de Rein
corporación al Trabajo».

Artículo 2." El «Servicio de 
Reincorporación al Trabajo» ten
drá las siguientes finalidades:

a) Establecer la clasificación 
por profesiones y oficios, eda
des y localidades de todos aque
llos individuos que ocupaban car
go, empleo o puesto en cualquier 
actividad civil, al ser movilizados 
o militarizados y cuyo puesto y tra
bajo les esté reservado.

b) Establecer 1a clasificación 
de todos aquellos que, al ser 
desmovilizados o desmilitariza
dos, se encontraran sin trabajo, 
ya por que no lo tenían anterior
mente, ya por desaparición o 
transformación de la empresa o 
patrono, al que servían, ya por 
haber evolucionado en sus co
nocimientos profesionales, o por 
cualesquiera otra causa.

c) Clasificar a las empresas 
de todas clases, entidades y par
ticulares que tenían o tengan 
puestos vacantes o desempeña

dos provisionalmente, como con-, 
secuencia de la movilización o 
militarización de su propio per
sonal.

d) Clasificar asimismo a to
das las empresas, entidades o 
particulares que accidentalmente 
han cambiado su régimen de. pio- 
ducción o fabricación como con
secuencia de las necesidades de 
la guerra, al objeto de la futura 
colocación del personal hoy en 
filas.

e) Estudiar y pi oponer a la 
Superioridad, la adopción de me
didas encaminadas a la mejor 
distribución de la mano de obra 
dentro del territorio nacional.

f) Tener al día las estadísti
cas y estudios que se derivan de 
los apartados anteriores.

g) Proteger e inspeccionar la 
vuelta a sus antiguas colocacio
nes del personal hoy en filas.

h) Informar a la Superoridad 
sobre los extremos anteriores, 
siempre que se le ordéne por 
escrito.

Artículo 3.° Se declara obli
gatoria para todos los patronos 
de cualquier actividad industrial, 
comercial o agrícola, empresas y 
particulares, que hayan tenido o 
t ngan eii lo sucesivo algún pro
fesional, empleado u obrero mi
litarizado o movilizado la pre
sentación de una declaración ju 
rada en la que hará constar los 
siguientes datos:

Apellidos y nombre de! em
pleado.

Edad.
Profesión y cargo que ocupaba.
Sueldo o salario que percibía.
Fecha en que dejó de prestar su 

servicio.
Cuerpo y unidad en que quedó 

enrolado.
Si la vacante no hubiese que

dado reservada, razones y cau
sas de ello.

■ Estas declaraciones juradas se 
presentarán por duplicado en el 
Ayuntamiento donde ejerza su ac 

tividad cada patrono, antes del 
15 de' noviembre de 1937, y a 
partir de esta fecha, cuando la 
vacante se produzca. Los Ayun
tamientos remitirán las declara
ciones juradas dentro de los dos 
días siguientes al de su recep
ción, a los Delegados de Traba
jo de m provincia, y estos archi
varán una copia a los efectos de 
inspección y comprobación., y 
remitirán la otra dentro de los 
dos días siguientes a la Comi
sión de Trabajo de la Junta Téc
nica del Estado.

Artículo 4" La falta de pre
sentación de las declaraciones 
juradas o la comprobación de 
inexactitudes en las mismas, da
rá lugar a imposición a los in
fractores de esta Orden, de mul
tas de 50 a 5.000 pesetas, que 
serán impuestas por la Comisión 
dé Trabajo de la Junta Técnica 
del Estado, con carácter ejecuti
vo y sin lugar a recurso ni ape
lación.

Artículo 5.° Los Generales Je
fes de Cuerpo de Ejército, or
denarán a todas las autoridades, 
centros, dependencias y unida
des de su mando, la confección 
antes del 15 de noviembre de! 
corriente año, de relaciones for
malizadas por unidades o de
pendencias de todo el personal 
civil movilizado o militarizado a 
ellas afecto. Estas relaciones com
prenderán los siguientes extremos:

Apellidos y nombre del intere
sado.

Edad.
Profesión y oficio, especialidad 

y categoría.
Quinta a que pertenece.
Domicilio y fecha de su movi

lización.
Patrono con quien trabajaba, su 

dirección, lugar de trabajo y suel
do o salario que disfrutaba.

Fecha en que causó baja en su 
destino u ocupación civil.

Estas relaciones deberán ser re
mitidas por conducto reglamenta

rio a la Comisión de Trabajo de la 
Junta Técnica del Estado, antes 
del 15 de diciembre próximo.

Mensualmente se formalizarán 
después relaciones que compren
den a los individuos de nueva in
corporación, procedentes de llama
mientos de reemplazos o del volun
tariado para Ejército o Milicias, 
que no estuviesen ya incorporados 
a los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire en 15 de noviembre de 1937, 
relaciones éstas que, por el mismo 
conducto, se remitirán a la Comi
sión de Trabajo.

Articulo 6.° Cooperarán direc
tamente al funcionamiento y buen 
fin de este servicio los Gobernado
res Militares y Civiles, los Delega
dos de Trabajo y los Servicios de 
Colocación Obrera.

Artículo 7 0 Para evitar una 
posible duplicidad de asientos y 
su repercusión en las estadísti
cas de paro y colocación, y lo
grar la efectividad de los servi
cios que han de cuidar de la co
locación de los trabajadores na
cionales y especialmente de aque
llos a que afecta esta Orden, se 
declara obligatorio para el elemen
to patronal y para el elemento 
obrero, haciendo uso de la autori
zación prevista en el artículo 13 de 
la Ley de 27 de noviembre de 
1931, el acudir a las Oficinas de 
Colocación aquéllos con sus avi
sos de puestos vacantes y éstos 
con los de falta de trabajo.

Artículo 8.° Queda autoriza
da la Comisión de Trabajo para 
nombrar el Jefe del «Servicio de 
Reincorporación al Trabajo»; para 
solicitar de las demás dependen
cias oficiales el personal auxiliar 
que necesite, y de la Comisión de 
Hacienda, el crédito imprescindible 
que requiera la urgente organiza
ción de este servicio.

La Comisión de Trabajo re
dactará y publicará los modelos 
de declaraciones juradas y rela
ciones por unidades militares a 
que se hace referencia en los
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Anuncios Oficiales

Hnuncios particulares

' (’Ui DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

Establecimiento tipográfico de la Diputación

En 31 de diciembre de 1936.
En 30 de junio de 1931? .

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

la casa concejo de este pueblo, la 
subasta de 20 robles y 10 hayas 
maderables increadas, del monte 
«La Dehesa», bajo el tipo.de tasa 
ción de 375 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
número 182 de fecha 8 de agosto 
de 1935.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustándose en 
un todo al modelo que al final se 
inserta y conforme a las disposi- 
cio vigentes que rigen sobre el 
particular.

Montejo de Bricia 7 de octubre 
de 1937.=Scgundo Año Triunfal. 
=Et Presidente, Juan Fernández.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Ananias Gómez Cebados, 
Maestro Nacional propietario de la 
Escuela de Viilalómcz, para que, en 
el plazo de diez días, se presente o 
haga conocer su domicilio a esta 
Comisión, establecida en el Insti
tuto de 2.a Enseñanza, durante las 
horas de oficina de dicho Centro; 
previniéndole que, de no hacerlo 
así, se le seguirán los efectos que 
procedan.

En Burgos a 16 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=E1 
Presidente, Modesto Diez del Co- ‘I 
rral.

Alcaldía de Villasur de Herreros.
Autorizada por el Distrito Fo

restal la subasta de 100 esté
reos de leña de roble, ésta ten 
drá lugar el día 17 de noviem 
bre próximo, y hora de las diez 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones oficial que ' se halla 

en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Villasur de Herreros 6 de octu
bre de 1937.=Segnndo Año Triun
fal.=EI Alcalde, Dionisio Martínez 
Moral.

artículos 3 ° y 5.° de este Decre
to, así como las instrucciones pre
cisas para su confección y cumpli
miento.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1 l de octubre de 
1937.=II Año Triunfal =Francis- 

' co G. Jordana.—Sres. General Se
cretario de Guerra, Generales Je
fes de Cuerpo de Ejército, Gober
nador (¡enera! del Estado y Presi
dente de la Comisión de Trabajo».

Lo que se publica cu este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 18 de octubre de 1337. 
—Segundo Año Triunfal.

Kl Gobernador,

Aeitonto Almagro.

A Icaldia de Rebolledo de la Torre
Ignorándose el paradero de Abun

dio Boada Maiijón, del reemplazo 
de 1929, primer trimestre, hijo 
de Gregorio y Maximino, como 
igualmente el de Máximino Alvarez 
Alonso, del reemplazo de 1931, hi
jo de Bonifacio e. Hipólita, se les 
cita por el presente para que com- 
rezcan el primero el día 8 de no 
viembre, y el segundo el 30 del ac
tual, ante la Caja de Recluta de 
Burgos, en cumplimiento de la Or
den de Movilización, con la adver
tencia que de. no hacerlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Rebolledo déla forre 11 de 
octubre de 1937. = Segúudo Año 
Iriimfal.—El Alcalde, Victoriano 
(loazález.

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D.a Sebastiana Acha González, 
Maestra Nacional propietaria de 
la Escuela de La Riba de Val- 
delucio, para que se sirva pre
sentarse o señalar su domicilio 
por escrito a esta Comisión Depu 
radora, establecida en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza, en el 
plazo de diez dias, a contar de la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
pues de no hacerlo asi, se le segui
rán los efectos a que hubiere lugar.

En Burgos a 16 de octubre de 
1937—Segundo Año Triunfal. =E1 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

Alcaldía de Condado de Treviño.
De conformidad a lo que previe

ne el Reglamento de la Hacienda 
municipal, en sus artículos 11 y 12, 
queda expuesto al público en la 

Junta vecinal del pueblo de Mon 
tejo de Bricia.

El día 8 de noviembre próximo, 
y hora de las doce, tendrá lugar en

séntación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
miento, acompañadas de la cédula 
personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de 1*50 pe
setas.

Segunda Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cuerpo 
de Secretarios de Administración 
Local, y son adictos ai Glorioso 
Movimiento Nacional Salvador de 
España.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge 
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes

Cilleruelo de Abajo 2 de octubre 
de 1937.=Segundo . Año Triunfal. 
=EI Alcalde, Félix García Caro.

í Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, el ex
pediente de propuesta de transfe
rencia de créditos hecha por la Co
misión de Hacienda, con relación 
a los capítulos l.°, 2 ", 6:° y 18 del 
presupuesto ordinario de gastos 
vigente, a los efectos de ser exa
minado por quien lo desee y for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Treviño 2 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfa!.=EI Alcal
de, Venancio Arrieta.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., según cédu ■ 

la personal de..., número..., que 
acompaña, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones, referentes 
a ia subasta de. 20 robles y 10 ha
yas del monte «La Dehesa», del 
pueblo de Montejo de Bricia, se 
compromete a la adquisición de di
chos productos, con estricta sújel 
síoii a ios expresados requisitos y 
condiciones, en la cantidad de.... 
pesetas (la cantidad en letra), pre
sentando al mismo tiempo como 
fiador a D..., vecino de...

(Fecha y firma del proponente.)
--------------------- linee ♦ íiwwmii -------------

Alcaldía de Villafruela.
El Ayuntamiento con cuya pre

sidencia me. honro,.cu sesión cele
brada el din 12 de los corrientes, 
acordó aceptar cu principio la pro
puesta de habilitación y suplemen 
lo de un crédito ascendiente a 
G75‘14 pesetas, con cargo al supe
rávit o sobrante lie la liqúidacióñ 
del presupuesto del ejercicio ante
rior, para el pago inaplazable de 
los gastos que al pormenor se de
tallan en el expediento que queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de la Corporación, en la 
forma, por él plazo y a los efectos 
que determina el artículo 12 del 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal.

Villafruela 16 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal =El 
Alcalde, Eustoquio Tamayo.

Sección Móvil de Evacuación Ve - 
terinaria número 6.

El día 26, a las diez de la maña
na, tendrá lugar en el Mercado de 
Ganados del Ayuntamiento de esta 
Capital, la venta en pública subas 
ta de un caballo y seis mulos del 
Ejército, dados de desecho, y de 40 
cabezas de ganado caballar, mular 
y asnal, procedente de recupera
ción al enemigo, siendo de cuenta 
de los compradores el importe de 
este anuncio.

Burgos 18 de octubre de 1937.= 
Segundo Año Triunfa!.=EI Veteri
nario l.° 2—6

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
No estando provista en propie

dad la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 2.500 pesetas, esta Cor
poración municipal acordó anun- 
cim un concurso para su provi
sión con el carácter de interina, 
de conformidad con lo preveni
do en la Orden del Gobierno Ge
neral, inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente la 
dia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre- 

8O.634.3O9‘61
88 866.603'67

En libretas ordinarias....................................... • •• • 2‘50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses.........
En imposición a plazo de un año....................
En cuenta corriente a la vista............................ ••• 1‘25 id.

CAPITAE DE IMPONENTES
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